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SlKTSTfcl l t ) í iE COMfcfiCIO, INSTfcUCCIOÍf 
' ( Y OBRAS PUBLICAS. 

REAL DBGRETO. S 

Vista la instancia de D. Andrés Francés, co» 
iño director principal de la compañía auóuima 
denominada L a Seguridad, eu solicitud de roi 
real autorización que la habilite para continuar 

i 4 ta • i i « ; : 1 *V»̂ : * • •' ' ' 

eu sus operaciones: , 
Vistos los documentos del espediente, y so

bre todo.él informe del comisionado del gefe 
político de esta corte para la confrontación del 
balance presentado por la compañaiá reclaman*» 
le: * • ? 1 * • : 4 " 1 1 f ° . 

Vistee loa arta. S y i $ de- la ley de a ¿ dé 
enero próninrj pasado: 

Considerando que esta compañía rio tiene 
objeto determinado, segOn prescribe el articulo 
^° de la citad» ley da aS de enero, pues ni pue* 1 

da llamarse l a ! e l comercio eu comisión, qbe 

per otra parle no es propio «dé las sociedades 

anónimas» aino de lea colectivas: 

Considerando que La Seguridad oó ae ha 

ocupado en uinguna de las operaciones prbpiaa l 
del objeto con que se fundara % según so deav * 
prende del infotine antes citado del cu.niüiotia-» 

du «Jet gefe poli neo de esta cortt , y que por lo 

botono esta comprendida en el articulo IQ de I 
— -* • . • - ' 

,.a.is sal * saiJiioj t4 bslulidsaníqw 

Considerando eti fin que él Itia r 

tado demuestra el catado deplorable de la cor i i -
paüia, que no sólaniente se halla en pérdida de 

una suma considerable, s ind la cantidad 
que figura en activo se édoipotíe de tina no pe« 
quena en efectos á cobrar y de oiro crédito con ^ 
t ra la compañía especial de rtrUas tle Sieiram^* 

roña , cuya realización bu es tnlalibfe^*"'^^ *: J 
( Oído el consejo real ; he venido en negar mt 

real autoriíacioti para que lá compañía titulada 
t a Seguridad pueda continuar én sus operacio
nes , declarándola per lo tanto disrielta. 

D a d o en Sari fldefonso $ Vy de" julío 
i 4 ^ f e » t ¿ rubricado de I* real uiano.~£l «nU 

mstro de comercio, instrucción y obras p u b l i 
cas , i u a n Bravo M u r i l l o . " u"' 4 

an 

* 4 

PRIíSIDENCIA P E L . CONSEJO ©B MINISTPOft i 

. El Eterno, señor presidente del consejo dé< 

ministros ba recibido la siguiente fiianifesu-
cion: 

\ ^ Ú diVutafión foral déla 

viñeta de Guipúzcoa, fiel intérprete de los 

timientoa qnq animan k iodos los pueblos do la 
rwsma, cree Soy de su deber el dirigirse por ma* 
dib de V. £ . al gobierno dé S. 3\1 con el objeto 

de rendirla el homenaje de sus respetos y defa -
MMtarte sincera me me por la pronta terminación 

que han tenido has recientes acontecimientos da 
esic país, promovidos con iuteuto da perturbar 
su tranqntlukd y de re producir en el las cace» 



4*,q«« % ^ 5 » » ^ tluMiü* la.iiltí» 
rúa guerra c i v i l . 

E l buen sentido de las puetolos y las acerta
das disposiciones que las autoridades cmlesfy 
« ¡ l i tares adoptaron dtfsde luego, han lus t rado 
de tai manera los planea mal i ^ i c e r t a d o M l e hits 
poeo^revotros^ qtie e*te suelo clá-
aico4*fc*ttsa\ que s*ttwado* vi» todas partes p o r 

tas^oltimntfs dt1* persecución* no l i a n tenido otro 
remedio qo* presentarse algunos á las antóri.Ja» 
des de los p u e b l o s , y refugiarse otros á lo mas 
espeso de las montañas, sin que ni aun en ellas 
hayan encontrado U seguridad que buscaban, 
por cuya razón has* t ^ i d o t j i e Voíver á Wrrito-
ñ o francés d e $ f t ^ e fs^ 

ia consternación y et dcVmgaño mas completo. 
L a diputación foral de tiuipúzcoa, que, se 

gloria de haber contribuido con todos sus es-
fu éreos á esta pronta y feliz solución, se complace 
elrHett«ier por ella a i gobierno de S m . , de que 
V . £• es digno presidente; y al hacerlo, tiene 
también la satisfacción de asegurarle que todo 
ha vuelto en este pais a su antiguo estado nor
mal, habiendo tomado ios pueblos aquel aire 
animado de alegría á que son tan aficionados sus 
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naturales. Las labores del campo siguen sin i u -
terrupcion del mismo modo que el movimiento 
industrial y las comunicaciones interiores. Las 
fiestas populares, que siempre atraen un gentío 
inmenso, se hallan tan concurr ida! este año co* 
rao lo hau estado eu los anteriores, v esto prue* 
ba que la última sublevación no ha dejado la 
menor traza en el ánimo de los naturales, que 
tan poco aprecio han hecho á las sugestiones' 
que les hau dirigido los enemigos del orden pú« 
M i c o . 1 * .u;u-n.t.1 Qimñ CMU * 

Puede pues el gobierno de S. M . continuar 
ocupándose, como basta ahora, en su impor* 
taute misión de labrar la felicidad dejos pue^ 
blwWgUcr4le¿que'• í r provincia de Guipúzcoa 
no le abandonará en su empeño de cpuseivar á 
todo trancé el orden y la paz del estado, cuaU 
quiera que sea la batidera que se tremole e n , 
contrario sentido. Tales son los votos ds su d i 
putación rural, y al ofrecérselos al gobutrnu de/ 
S. M . , no duda que querrá bieu aceptarlos como 
l i eapresiuu mas pura de su firme adbestou al 
treno de su legitima Reina doña h a bel 1|. -/u 
' Nuestro Señor conserve por largos años la 

importante vida de V . E . Tolosa a J de ju l io 
de 184B.—Eicmo. v|er de Barcaíztcgui— 
Por la M . N . y M . L . provincia de Guipúzcoa, su 

s ^ í a i i o ; Ramón de ^ e r e c a ^ a o s n ^ señor 

I N T E N D E N C I A D E L A l»KO\ IN .IA DE MADRID. 

L a dirección general de rontf il>ucrone> diredai 
medite- lo que .siguí»:.-vtvU» ->U •••Í**»3 alav»*>w 

• ^ ^ . . . 
«líil Jbtcmo. señor ministro de h a c i e n d a ha , ( J . 

ir j* 

mudicado a esta d i recc ión ^ m e t a l con fecha 27 del 

actual la real óiden siguiente. 
«Excmo* S ' ' . ~ He Ü.MÍO dienta á la Reina ríe la 

comnnicacion de V . E . de i 5 d e l actual consultando 

las dudas que se bao ofrecido en varias provincias 
acerca del modo de llevar á efecto la responsabilidad 
colectiva de las clases agremiadas para e l pago de la 
contribución industrial y de comercio, con arreglo á 
lo prevenido en el articulo 24 del real decreto^ de A 
de setiembre de 1847; y teniendo presente a M . que 
los artículos 2 5 y 4 t del ruisino,;éa1 ̂ qae a> previno 

: el recargo de un 5 por 1 oo para formar un fondo 
l supletorio con que cubrir las partidas fallidas, y que 

se considerasen tales las cuotas de tarifa que corres» 
pon diesen i los individuos que cesaren eo el egercicio 
de sus industrias, se alteraron en la nueva redacción 
que se les dio por otro real decreté de 19 de mayo 
último, en términos de quedar suprimido el espresa-* 
do recarga de 5 por too ; como igualmente que por 
consecuencia de esta disposición la responsabilidad gre
mial de que traía el artículo 24 no alcanza ya i ase
gurar por todo el ano el importe de las cuotas de los 
individuos de la clase comprendidos en el repartimien* 
t o é matrícula qué se forma antes del i.° de enero i 

desde qué rige, sioo que se circunscribe al de las 
cuotas integras de tarifa de los que eg rren la ior 
dustria* comercio, profesiones, artes ú oficios, sean 

masó menos que los del primitivo repartimiento o ma • 
tríenla, aunque con sugecion para las esclusiooeS i 1 

inclusiones en-Jos gremios dentro del ano, al proráleo 
que corresponda en conformidad s las reglas para ei-1 

tos casos establecidas; se ha dignado & M< resolver: 
W Que la responsabilidad colectiva de cada gre

mio, se entienda con arreglo á los artículos 14, 2S 
y i i de los decretos vigentes fechas 3 de setiembre 
de A Sij y 19 de mayo dé este ano, por el? m porte 
total de las cuotas de tarifa que correspondan al nú
mero de individuos que se hallen ejerciendo lá indus
tria, comercio, profesiones, artes ú oficios y no por 
la distrit ucion individual que hubieren hecho ó b¡-

, ciaren los clasificadores, ó loque es igual^o^e^iebs» 
responsabilidad se contrae á las diferencias que a rr 



f €sra» W * 1 » ^ * * • « f 
forma Ta sdminisjracjon según el numero de todi-
TÍJUOS del gremio, y las que tuviesen señaladas én 
los repaitimientos mediante la eategor¡ración autori
zada por el citado artículo 2 5 4 rim 

2. 0 Que es por consiguiente rebaja al cargo de 
cads -gremio la cuota de tarifa que ron sujeción al 
rrotateo e*tableeido resulte fallida^ rk>r los individuos 
«pie dejende pertenecer al gremio legítimamente, por 
losolvcncia, taifectroiento d cesación en la ¡noWria, 
asi cem» aumento al mismo cargo del cupo el impoite 
de las cuotas de los individuos que nuevamente fuesen 
agremiados. 

3.° Que-, la •.administración de contribuciones di^ 
rectas abra. Una cuenta á rada gremio donde anote 
las alteraciones que produzca su cupo respectivo^ ba-
rféhjaib cargo en los casos que ocurran rJe ta parto 
fallida entre la enoja individua! de tanta y laque 
se nulííese fijado en el repartimiento» . . . 

4 ° Quédelos espedientes en que se justifiquen 
estas b*jaS, de que be ir de responder los gremios, se 
de conocimiento á los síndicos para que los examinen, 
p re ten su eonfo; mi dad en ellos, ó expongan lo que 
se les ofrece en contrario, todo sin peijni ¡o de que 
la intendencia acuerde la resoluriou que corresponda, 
y de que los individuos ,que cesen fraqdulents'roente 
en ti a iodustria ó comer 1 i ' A no sé entiendan excluidos 
del greoiio para el pago de su cuota, y queden ade
mas sujetos á la pena establecida en él articulo ¿ 8 de 
la ley. 

5." Y finalmente, que el déficit que resulte por 
las partidas fallidas entre las cuotas de tarifa, y la de 
los repartimientos gremiales, se recargue en los que se 
ejecuten en el ano inmediato por los gremios de que 
proceda. 

r Ue real orden Ib comunico á V . £ para su inte? 
'«Jgeqcia y. efectos correspondientes;» 
•*t X la dirección fa trascribe á V . & para los mis
mos fines/, esperando avíso de su recibo. 

Dios guarde i V . S. mu bos añoj. Madrid 29 

^ julio de ¿ ¿ ¿ ¿ - J o t e Sauches tí¿ih% 
Lo que he dispuesto se inserte erí este periódico 

oficial pa,a conocimiento de los alcaldes de la provin-
y demás á quienes corresponda. Madrid 3 de agosto 
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ntRECCIOir1 GENERA!. OK O D H A S Pl¡BUGA.S.' 
•.•a » K 

Esta, dirección general ha señalado el dia o de 

• 

*n el w a t que ocupa el m i i i i i t c r m de comercio, inslruc-
cion y obras públicas en la talle de Tori ja, y eo la 
provincia de Sevilla ante el señor gefe político, pa
ra el segundo remate del arriendo <del' (portazgo de 
la Cruz del Gampo, con su intervención de Alcalá 
déÁSnadaira, sliuarid en la carretera de Madrid á 
Sevilla y Cádiz por el tiempo de dos anos y cantidad 
menor admisible de 25 i'.Sóo rs. en cacta uoó. i K ^ l s l 

Las condiciones, aranceles y deíiiéi estarán cíe ma
nifiesto en la portería de Hitho ministerio y en U ¡& 
ertiaría det espresado gobierno pollitro. 

Madrid >.« dt agosto de Í 8 * 8 . - f e . Otertt. 

Esta dirección general ba señalado el dia de| 
^rríximn mes de setiembre á las doce de s i mañana etl 
el o al que ocupa el ministerio de comercio, instrúc4 
cion y ; obras poblicas en la calle dé Torija y en ía 
provincia de Guada laja ra ante él seSor gefe político, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo dé 
la propia ciudad, situado en la carretera de Madrid i 
Zaragoza i por él tiempo de dos anos y cantidad me
nor admisible de 13 1 ,?io rs¿ en cada uno. 

Las condiciones, araitrélea y dema^ estarán <!¿ 
manifiesto en la portería i le dicho ministerio y en U 
secretaría del espresado gobierno político: ad virtien
do que en cumplimiento de lo prevenido por fa real 
01 den de 26 de enero ultimo, aclo seguido dé cele-r 
brirse el rematé indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de les 
licitadores presentes, para el caso eo que se tuviera 
por conveniente eximir del pé^o de derechos al carbón 

' 1 ' S ' St * t 

vegetal que se pase por dicho |#<»riazgo cotí dirección á esta corte. ¡xt .a-
M a d r i d ! . 0 de agosto de 1 8 4 8 — G Otero. 
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Ésta dirección general ha señalado el dia 9 def 
próximo mes de setiembre á las docedesu mañana en 
el local qué ocupa el ministerio de comercio, inslrucv 

cion y obrir públicas en la calle de Tori ja , y en la 
ciudad de Burgos ante el Sr . gefe político, para él 

segundo remate del arriendo del portazgo de M i rana
da de Ebro situado en la carretera de Madrid á I r u u 

y ¿4 ^ ni 4H .'i n iiworDa * - . >• 

por tiempo de dos a nos y cantidad menor admisible 
24,020 reales en cada uno. K 

Las condiciones, aranceles y demás estarán d* 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en I* 
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'INTBNUINCI* O B * M AL MILITAR» 
"" " •"• . "'* f * f .í'-'V • ' Í 4»t " •' 

No habiéndose declarado remate en la subasta 
•celebrada el 2% del corriente en los estrados í e I* iur 
lerirjencia militar Üe Aragón para contratar el su-
nrfitistro de pan y pienso á las tropas y caballos es¿ ; 
Untes y/traoseunles en aquella capitanía general des* 
de i * cíe octubre de este ano á fin de setiembre de 
V & 4 9 , ta dispuesto la intendencia general, en uso 
de las facultades que la confiere la real orden de 2 6 

de diciembre de i 8 4 ¿ \ convocar una segunda y s i 
multánea licitación para contratar dicho servicio con 
sujeción a l pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en las secretarías de ambas intendencias 
y tendrá tugar en la intendencia general y en lo de 
Aragón en lá mañana del 9 dé agosto próximo á 
las doce en puntó de la misma. 

E a su Virtud las personas qoe quieran interesar
se en este servicio podrán remitir en pliego cerrado y 
sellado, con ue sobre interior qué indique el objeto 
del contenido, las proposiciones en qne se fije ciará y 
terminantemente los precios en qoe se convienen á 
encargarse de) suministro* debiendo ser suscritas y 
abonadas por personas que á juicio de ambos juzga-
dos sean de conocido arraigo y suficiente reSponsabitiu 
dad, que. en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por ios recibos dé las contribuciones corrien
tes satisfechas que garanticen la ejecución del servicio 

en los términos propuestos y siendo mas preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 6 
autores de la proposición mas beneficiosa, caso dé ser 
de esta* dos ó mas las iguales coo ei de la mas inme
diata ; sirviendo á todos ellos dé gobierno qué el re
ámate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M : que asimismo no se admitirá para esté 
acto prdposicioti qué carezca de lo! requisitos que sé 
eligen« n i las que se presenten después de lá hora 
aauaeiada; y que para que puedaó considerarse1 váll
ala* jr legales las admitidas, se requiere oue el iícíta-
dortpse las suscribe haya de estar presenté ó legal 
aaeate representado en el acto de fa ÍIctUcidnj pira 
que pueda prestar las aclaraciones qué se necesiten, j 
en su caso amatar J timar el acta del remate. 

Madrid 2 4 de julio de 1 8 4 8 . < ~ 

XAKiAi 
i III* 

e*s*t*ui sup *a* f .yunyiji !*«>• 

ANUNCIOS. ¡9 » " til » 

fea la villa de Ch mchoo y con >er^í So %\ 
*celentísimo Sr gefe político, se subastan los jiasiui 
de invierno del quejigar de Valdezarza, tasados, 5 ¡ s, 

ht roza de lenas en 1000 rs. y de no en 1 4ou rea. 
do fa. 

pro-
h$i para disfrutarse con 2 5 o cabezas de ganad 
nar desde i . * de noviembre basta 2 ¿ de marzo 
ximos: y para sus Yr/mafcs están señalados los días 1* 

2 . 0 y 3.° del inmediato setiembre de 11 á 12 de sus 
mañanas, en las salas capitulares de la misma, h j 0 

las condiciones qué catan de manifiesto en la secreta* 
ría de ayuntamiento. 

También se admite postura á los pastos del. va
lle de San Juarr, por el resto del año, tasados en 5oo 
reales para 3 0 0 cabezas de ganado lanar bajó tas con
diciones qué asimismo están dé manifiesto. 

M E R C A D O . 

Madrid 4 de agostó. 

Trigo dé 36 á 44 rs. vn. fanega: 
Cebadadle i 5 á i & i d . ¡d. 

• V 
Aceite de 5 . i 56 ra. arroba. 
Id. S^radi» á 56 id . ¡d. 

' / . ' i a» 

. »•• i vi : . . * °. { i 

Eh la ~, ^-^.jOn déoste periódico^ ca
lle aé Atoctia¿ núm. 102, cuarto bajo, se 
hallan para su venta los estados del pre
ció medió de frutos y artículos de pri
mera necesidad que se redaman por el 
Señor géfe político en circular inserta en 
este periódico. 

Se reromiend&n i Is^se&oresse^^ 
Hós de ayuntomientp pqr. la &cilidM J 
limpieza con que pueden esíétíderktf? vs-
liént i ose de dichos modelos; t i precio se
rá económico y cop una rebaja propor
cionada á la cantidad que! sé pida; 

M A D R I D 
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